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TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO 

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

TIPO DE JUICIO CANTIDAD 

NUMERO DE JUICIOS IMPORTE 

 
SIN MONTO ESTIMADO, 

APROXIMADO O 
DETERMINADO 

MONTO ESTIMADO, 
APROXIMADO O 
DETERMINADO  

MONEDA 
NACIONAL MONEDA EXTRANJERA 

ADMINISTRATIVOS        

FISCALES       

CIVILES       

MERCANTILES 4  5,685,187 5,685,187   

LABORALES 49  28,618,531 28618,531   

AGRARIOS       

OTROS (INDIQUE)       

T O T A L 53  34,303,718 34,303,718   
 

Detalle de los pasivos Contingentes  

 Administrativos 

Sin información que revelar 

 Fiscales 

Sin información que revelar 

 Civiles 

Sin información que revelar 
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 Mercantiles 

Juicio 1  
 Juicio de Nulidad 
 Se tiene una demanda de juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 Se estima un monto contingente de 2,144,306 
 La probabilidad de una sentencia en contra es alta. 
 La base legal es el código de Comercio. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 
 

Juicio 2  
  Juicio mercantil por adeudo de contraprestaciones 
 Se tiene una demanda de juicio por adeudo de prestaciones ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 Se estima un monto contingente de 1,290,017 
 La probabilidad de una sentencia en contra es alta. 
 La base legal es el código de Comercio. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 
Juicio 3  

  Juicio de nulidad 
 Se tiene una demanda de juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 Se estima un monto contingente de 1,762,886 
 La probabilidad de una sentencia en contra es alta. 
 La base legal es el código de Comercio. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 4  
  Juicio de nulidad 
 Se tiene una demanda de juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 Se estima un monto contingente de 487,978 
 La probabilidad de una sentencia en contra es alta. 
 La base legal es el código de Comercio. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 

 Laborales 

Juicio 1  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 157,320 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 
Juicio 2  

 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 1,147,073 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 3  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 1,028,946 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 4  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 1,366,219 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 5  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 107,349 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 6  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 2,129,964 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 7  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 325,621 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 8  
 Demanda por Reconocimiento de Prrestaciones. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 512,409 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 9  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 1,651,221 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 
 

Juicio 10  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 177,960 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 
 

Juicio 11 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 292,781 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 12 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 512,408 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 
 

Juicio 13  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 512,408 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 14 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 512,408 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 



CUENTA PÚBLICA 2024 

 

   

 TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO Página 8 de 19 
 

 

Juicio 15  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 1,016,967 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 16 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 3,171,724 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

 

Juicio 17  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 1,806,009 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 18  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 1,649,834 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 19 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 652,237 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 20 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 790,001 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 21  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 218,963 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 22 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 111,124 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 23  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 406,075 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 24 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 499,593 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 

Juicio 25  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 107,661 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 26 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 509,676 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 27  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 746,684 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 28 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 560,643 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 

Juicio 29  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 726,723 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 30 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 110,844 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 31  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 157,037 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 32  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 70,723 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 33  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 415,444 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 34 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 560,643 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 35  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 170,037 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 36 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 560,643 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 

Juicio 37  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 157,037 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 38 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 324,000 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 39  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 174,000 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 40 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 179,000 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 41  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 145,000 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 42 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 612,220 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 43  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 307,998 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 44 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 158,322 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 45  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 181,997 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 46 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 158,322 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
 

Juicio 47 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 86,781 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 
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Juicio 48 
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 372,484 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 

Juicio 49  
 Demanda por despido injustificado. 
 Se tiene una demanda por despido injustificado derivado de la reestructuración del Organismo. 
 Se estima un monto contingente de 307,998 
 La probabilidad de ocurrencia es incierta al cierre del ejercicio. 
 La base legal es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 El Impacto financiero se verá reflejado en los resultados del ejercicio en que ocurra. 
 Como medida de mitigación se está tratando de llegar a un acuerdo con la parte demandante. 
 El pasivo contingente se revisa de manera trimestral para su actualización en la información financiera. 
 No se tiene un plazo de resolución estimado. 

 

 Agrarios 

Sin información que revelar 

 Otros 

Sin información que revelar 
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